
  
 

ACTA PROCESO DE ADMISIBILIDAD CONCURSO FONDO REGIONAL PARA LA 

PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO AÑO 2025 

1. El Concurso Regional sobre el Fondo Regional para la Productividad y el 

Desarrollo (FRPD) año 2025, recibió postulaciones según lo estipulado en la 

resolución exenta N°01461 de fecha 04 de septiembre del presente año, desde 

el día 05 de septiembre de 2025 hasta el día 17 de noviembre de 2025, en donde 

se recepcionaron 43 iniciativas. 

2. El día 18 de noviembre de 2025, se designa a los integrantes de la comisión de 

admisibilidad administrativa correspondiente al fondo, la cual queda integrada 

de la siguiente manera según lo indicado en la Resolución Exenta N°02014 

 

• Profesional de la División de Fomento e Industria, Gobierno Regional de 

Ñuble, Sr. Elías Jara Acevedo.  

• Profesional de la División de Fomento e Industria, Gobierno Regional de 

Ñuble, Sr José Boggie Delgado. 

•  Profesional de la División de Fomento e Industria, Gobierno Regional de 

Ñuble, Sr. Demy Olmos Soto.  

• Profesional de la División de Fomento e Industria, Gobierno Regional de 

Ñuble, Sra. Carolina Rodríguez Hizmeri. 

• Profesional de la División de Fomento e Industria, Gobierno Regional de 

Ñuble, Sr. Abraham Aburto Contreras. 

 

3. En esta etapa, se revisó la admisibilidad de los proyectos recibidos según lo 

estipulado en el punto N°6 de las bases "ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA". 

4. Se tuvo presente en todo momento, para este proceso, que las iniciativas 

ingresadas estuvieran enmarcadas y cumplieran en su totalidad con lo estipulado 

en las bases del concurso FRPD año 2025 publicadas en el sitio web del Gobierno 

Regional de Ñuble. 

5. Como resultado del proceso de admisibilidad administrativa del presente 

concurso, solo las iniciativas declaradas admisibles pasarán a la etapa de 

Admisibilidad Técnica compuesta por la Comisión de Admisibilidad Técnica 

definidos en el punto N° 7 de las bases del concurso. 

6. Siendo las 13:00 hrs del día 03 de diciembre de 2025, y habiéndose cumplido el 

proceso de Admisibilidad Administrativa el cual dio inicio el día 18 de noviembre 

de 2025 y finalizó el día 03 de diciembre del presente año considerando los 

criterios establecidos en el punto N°6 de las bases, se da por concluido el proceso 

de Admisibilidad Administrativa. 

7. Como resultado se obtiene un total de 23 iniciativas admisibles; listado que se 

adjunta en la presente acta y que será publicado en el sitio web del Gobierno 
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Regional de Ñuble de acuerdo a lo establecido en el punto N°5 de las bases 

“"Presentación de las Postulaciones de Iniciativas". 

8. Finalmente, se hace mención que se obtuvieron 23 iniciativas inadmisibles, de 

las cuales se informará vía correo electrónico a los respectivos formuladores el 

motivo de aquello. 

ID interno NOMBRE DEL PROYECTO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

2 FRPD 
Sistema de Alerta y Monitoreo 
de Lagos SAMAH Ñuble 

Universidad del Bío-Bío 

3 FRPD 
Modelo Ñuble de Construcción 
Sustentable en Madera 

Universidad del Bío-Bío 

4 FRPD 
Línea de base para el mejoramiento 
Laguna Avendaño 

Universidad de Concepción 

5 FRPD 
Terminal Verde: Energía, 
Economía Circular Ñuble 

Universidad del Bío-Bío 

6 FRPD 
Validar y adaptar sistema 
de resinación mecanizada 

Universidad de Chile 

7 FRPD Certificación D.O de uvas y vinos en 
Ñuble 

Universidad de Concepción 

10 FRPD Atracción de inversiones logísticas 
de Ñuble 

Universidad Católica de la 
Santísima Concepción 

12 FRPD Liofilización de agroproductos: 
Ñuble a China 

Universidad del Bío-Bío 

13 FRPD 
Trazabilidad para exportación 
global de arándanos 

Universidad técnica Federico Santa 
María 

14 FRPD 
Fortalecimiento Logístico 
Regional para Ñuble 

Fundación Conecta Logística 

15 FRPD Red Ñuble Cordillera: Turismo e 
Innovación 

Universidad Adventista de Chile 

16 FRPD 
Itata Observa: biodiversidad, 
hábitat y recreación 

Universidad católica de la santísima 
concepción 

18 FRPD 
Telemonitoreo integral para 
pacientes crónicos 

Universidad Católica de la 
Santísima Concepción 

20 FRPD 
Ñuble Madera Circular: IA y 
Sostenibilidad Pymes 

Universidad San Sebastián 

21 FRPD 
Ecosistema de Innovación en 
RRHH para Ñuble 

Universidad de Concepción 

22 FRPD Rutas turísticas del Valle del Itata Universidad San Sebastián 

25 FRPD 
Impactos de la pesca de cerco en 
la costa de Ñuble 

Universidad de Concepción (Centro 
ANID INCAR) 

26 FRPD Ñuble Lab movil Universidad Adventista de Chile 
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ID interno NOMBRE DEL PROYECTO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

28 FRPD 
FabLab Ñuble: HUB de 
Innovación y 
Emprendimiento 

Universidad de Concepción 

29 FRPD 
Energía sostenible para la 
agroindustria de Ñuble 

Universidad Católica de la 
Santísima Concepción 

31 FRPD 
Agro-Forense IA: Monitoreo de 
Riesgo Agroambiental 

Universidad del Bío-Bío 

34 FRPD 
Modelo de continuidad del 
cuidado para p. mayores 

Universidad Andrés Bello 

42 FRPD Matriz de compatibilidad agrícola–
energética 

Pontificia Universidad Católica de 
Chile 
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